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Bogotá D.C., 8 de febrero de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo (Después de la sucesión) 
Auto tiene por notificada por conducta concluyente 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00863-00 
 
De conformidad con el artículo 77 del CGP y en virtud al escrito 
presentado por el profesional Hernán Arias Vidales en el PDF 
003, contentivo del recurso de reposición contra el proveído de 
26 de octubre de 2023 y en su calidad de apoderado de herederos 
Paula Andrea Pulgarín, Anderson Guzmán Suns y la menor 
MFGP, representada legalmente por su progenitora, la señora 
Paula Andrea Pulgarín, ténganse notificados por conducta 
concluyente de todas las decisiones emitidas en el proceso. (Art. 
301 del C.G.P.) 
 
3. Secretaría remítales el link del expediente y contabilice el 
término con que cuentan para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción de conformidad con lo reglado en el canon 91 
ibidem. En todo caso se le recuerda que de conformidad con el 
inciso final del artículo 363 del CGP “contra el mandamiento ejecutivo 

no procede apelación, ni excepciones distintas a las de pago y prescripción”. 
 
NOTIFÍQUESE (3), 
JACH 

 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 021 del 9 febrero de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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